
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS 
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OTORGADO POR: 

HERSA HERNAN SALGADO COMPAÑÍA 

LIMITADA 

CUANTIA: 

$400,00 

Di copias 

8888888858888 88: 8088888888888 88 888888888082: 8:0585 

En la ciudad de San Francisco de Quo, Paro Metropolitano pital 

de la República del pour a cuatro de abril del dos mil uno, ante mi 

el Notario Duodécimo Doctor Jaime Nolivos Maldonado, comparece el 

señor Hernán Salgado Jijón, de estado civil casado, a nombre v en 

representación de la compañia “HERSA HERNAN SALGADO 

COMPAÑÍA LIMITADA ” en su calidad de Gerente General v como tal 

su representante legal, conforme consta del nombramiento cuva copia 

certificada se agrega como documento habilitante.- El compareciente



  

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en este Cantón, mayor de 

edad, legalmente capaz, a quien conozco de que dov fe y me presenta 

para que eleve a escritura pública en la minuta cuyo tenor literal a 

PD eoninación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sirvase extender y autorizar el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañia 

JHERSA HERNAN SALGADO COMPAÑÍA LIMITADA”, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el 

lseñor Hernán Salgado Jijón, de estado civil casado, en su calidad de 

Gerente General v Representante Legal de HERSA HERNAN SALGADO 

COMPAÑÍA LIMITADA debidamente autorizado por la Junta General 

) 
i 
i 

1 
i | 

| 
i 

       

    

de socios, conforme consta del nombramiento y acta que se agregan 

/ como documentos habilitantes. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Mediante escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito, ante el 

otario Vigésimo Quinto Doctor Jorge Marchán Fiallo, el veintinueve 

e noviembre de mil novecientos ochenta y ocho se constituyó la 

| compañía de responsabilidad limitada denominada HERSA HERNAN 

Weno COMPAÑÍA LIMITADA con un capital de un millón de 

sucres. La constitución fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañias mediante Resolución Número ochenta y nueve guión uno 

guión dos guión uno guión cero cero cero cero siete de fecha dos de 

enero de mil novecientos ochenta y nueve, consta inscrita en el 

Registro Mercantil el once de los mismos mes y año; b) Mediante 

escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito, ante Notario 

Noveno Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el veintiocho de mayo de mil 

 



  

005 
novecientos noventa v dos, inscrita en el Registro Mercantil .el 

diecinueve de junio del mismo año, el señor Bolivar Gustavo Dávila 

Entiquez cedió sus participación de un mil sucres a favor de la señora 

ónica Patricia Moreno Verdesoto; y, el señor José Xavier Herdoiza 

  

ceón cedió su participación de un mil sucres a favor de la señorita 

María Fernanda Salgado Moreno; c) Mediante escritura pública 

otorgada en esta ciudad de Quito, ante el Notario Duodécimo Doctor 

Jaime Nolivos Maldonado, el veintidós de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, aprobada por la Superintendencia de Compañias 

mediante Resolución Número noventa y cuatro punto uno punto uno 

punto uno punto dos mil seiscientos ochenta y dos de fecha trece de 

octubre de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro 

Mercantil el treinta de mayo de mil novecientos noventa y cinco, la 

compañía HERSA HERNAN SALGADO COMPAÑÍA LIMITADA, 

aumentó su capital de un millón a cinco millones de sucres y reformó 

sus estatutos; d) La Junta General de Socios de la compañía en 

sesión extraordinaria y universal efectuada el día miércoles primero de 

marzo del dos mil uno, con la presencia de la totalidad del capital 

social acordó por unanimidad aumentar el capital secial de la 

Compañia de doscientos a cuatrocientos dólares de Sp 

Unidos de Norteamérica y reformar los estamutos. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con estos 

antecedentes el señor Hernán Salgado Jijón, en la calidad que 

comparece a nombre y representación de HERSA HERNAN SALGADO 

COMPAÑÍA LIMITADA declara que se aumenta el capital de la



  

compañia de doscientos a cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica y se reforma el Articulo Cuarto de los Estatutos. Por 

po el detalle de estas resoluciones consta en el acta respectiva  * 

solicita al señor Notario se la protocolice como documento habilitante. 

UARTA.- DECLARACION.- El señor Hernán Salgado dJijón, en la 

   

   

     
plidad que comparece declara que el incremento del capital social se 
1 

haga mediante Aportes en Numerario, e igualmente que los socios han 

| ejercido el derecho preferente que les otorga la ley para suscribir el 

aumento de capital actual en proporción a sus participaciones, y que 
¡ 

! 
se encuentra correctamente integrado. Todos los socios que suscriben 

el presente aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente instrumento público”. (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA).- El compareciente ratifica la minuta inserta misma 

que se halla firmada por el Doctor Iván Nolivos Espinosa, o con 

matrícula profesional del Colegio de Abogados de Quito número dos 

quinientos noventa y ocho.- Para el otorgamiento de la presente 

qperitura se observaron los preceptos legales del caso y leida que le fue 

compareciente por mi el Notario, en unidad de acto, se ratifica y 

firma conmigo el Notgfio, de todo lo cual doy fe.    

 



Quito, febrero 15 del 2.000 006 

      

   

  

     
    

    

fi ¿onsideración: 

4/4s grato comunicarle que en la sesión de Junta góneca de 
RSA HERNAN SALGADO COMPAÑIA LIMITADA”, efectuada el 
de hoy, fue usted elegido GERENTE GENERAL de la Compañía 
un período de cinco años. Y 

JIMITADA”, sus deberes y atribuciones constan en el Artículo. 
écimo Sexto de los Estatutos, 

Con esta fecha queda insc 

documento bajo el 
ge Nomoraft 

Quito,a ..l. 

REGÍ 
y 

(DE 

. BAL 

  

rito el presente 

ne 28.0 Joel Registro 

entos TOMO o
mo 

y 2000. MA ACAN 
oo 

  



  

ZON: Es fiel copia del nombramiento que antecede, el mismo_ 

que en original me fue presentado por el interesado.- la - 

confiero para agregarlo como documento habilitante, en Qui 

to, a cuatro de abril del año dos mil uno.- 

    

  

DR. “JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO S¿GUNDO 
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y UNIVER L DE LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA “HERSA HERNAN SALGADO 
COMPAÑÍA LI ADA”, EFECTUADA EL DIA MIERCOLES 1 DE MARZO DEL 
2001.- ' 

En Quito, abbrimero de marzo del dos mil uno, a las doce horas, en las oficinas de 
la compañía ubicadas en la Avenida Occidental y Manuel Valdiviezo, de esta ciudad 
de Quito, se reúnen los socios señores: Hernán Salgado Jijón, Mónica Patricia 

o Verdesoto y María Fernanda Salgado Moreno, quienes constituyen la 
totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, por tanto resuelven 

   

      

    

    
   

    

  

por lunanimidad constituirse en junta universal de socios para tratar los siguientes ' 
astíitos y orden del día: 

AUMENTO DE CAPITAL; Y, / 
REFORMA DE ESTATUTOS. y 

eside la sesión, en su calidad de Presidente de la Empresa el Doctor Iván Nolivos 
pinosa, y en Secretaría actúa el Gerente General señor Hernán Salgado Jijón. 

Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de diez minutos 
ecretaria certifica la presencia del ciento por ciento del capital social y así lo hace 
nstar'en la lista de asistentes que pasa a formar parte del expediente de esta 

esión. 

on lo cual la Presidencia, siendo las doce horas quince minutos, declara instalada 
sesión y manifiesta: debemos aumentar el capital de nuestra compañía a 

uatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, mediante aportes en 
umerario. 

inalizada la intervención del señor Presidente, la sala delibera y adopta en forma 
nanime las siguientes resoluciones: 

PRIMERA.- Aumentar el capital de la compañía a cuatrocientos gólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica, mediante aportes en numerario. 

   

   

  

SEGUNDA.- Aprobar el nuevo cuadro de integración de capital, integrado de la 
¡guiente manera: 

CUADRO 

SOoCIo C.ANTERIOR  —C. PAGADO . ACTUAL NUMERO 

APORT. NUMER. / PARTICIPAC. 

Hernán Salgado (y 199,60 198,40 ) 398,00 398 
Patricia Moreno 0,20 0,80 100 / 1 
Ma. Fernanda Salgado 0,20 0,80 1,00 '/ 1 / 

TOTAL 200,00 ] 200,00 / 400,00 / 400 / 

TERCERA. - Reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos, el mismo que en adelante 
dirá: 

“ARTICULO CUARTO.- El Capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en cuatrocientas 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. La 
compañía conferirá a cada socio un certificado de aportación en el que constará 

ESt



  

  

necesariamente su carácter de no negociable y el número de las participaciones que 
por su aporte les corresponda. Las participaciones son transmisibles por causa de 

muerte y transferibles por acto entre vivos, pero en este último caso siempre que 

hubiere mediado el consentimiento unánime del capital social”. 

CUARTA.- Autorizar al Gerente General para que suscriba la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos. 

No habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a las 12h30 y 
renglón seguido concede un receso para la redacción del acta. Luego de diez 

minutos se da lectura del acta; al término de lo cual queda en consideración y se la 
aprueba por unanimidad sin modificaciones. 

  

MÓNICA MORENO, 
SOCIA 

3 

HE N SALGADO JIJON, 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

e FR RNANDA cola 
SOCIA 
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CIUDADANJA 17042706í-3u 
SALGADO JIJON GONZALO HERNAN ECUATORIANA 1292nr VI44314242 

" 18 SEPTIEMBRE £.954 o eo LASADO SOHICA MORENO 
SUPERIOR COMERCIANTE PICHINCHA/QUITO/GONZÁLEZ 

. 

HERMAN SALGADO - EN - 

BEATRIZ J1JON 
QUITO 6408/93 7 — 9 
HASTA MUERTE DE SU TITULAR SE 

A 

  

ma 

RAZON: Es fiel copia de la cédula de ciudadanía y papeleta 

de votación cuyos originales me fueron presentados por el 

interesado, la confiero en Quito, a caatro de abril del - 

año dos mil uno.  ” 

mao 

    + JAIME NOLIVOS MALDONADO 

—T” NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

  

Se otor- 

 



  

-gó ante mí y en fe de:ello confiero esta TERCERA CCPIA 

CERTIFICADA, En Quito, a seis de abril del año dos mil 

| — 
di 
J DR. JAIME NOLIVOS..MALDONADO 

| NOTARIO DECIMO SEGUNDO, 

   



909 

ZON:- Dando «cumplimiento a lo dispuesto.en 105. ar=54053 
tículos Segundo y Tercero de la Resolución Número: 

01.0.13'3267 dada por el Dr. Roberto Salgado 'Valdez, 

Superintendente de Compañías, Subrogante, el 2 de. 

Julio del 2001, tomé nota al margen 'de las matrices 

de las escrituras públicas de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos Sociales, y aclaratoria de la 

cómpañía '' HERSA HERNAN SALGADO COMPAÑÍA LIMITADA", 

celebradas ante. mi el 4 de abril del 2001 y 5 de 
junio del 2001 respectivamente, de la aprobación de 

la misma que por la presente resolticiónihdcoe"ditcha A o- 

Superintendencia de Compañías. 

. Quito, a 4 de Julio de 2001 
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Tercero de la Resolución números 01 GQ. IJ. 

3267, dada por el Doctor Roberto Salgado Valdez, 

Superintendente de Compañías, Subrogante el << de 

julio del 2.001, tomé nota al margen de la matríz de 

la escritura pública de Constitución de la Compañía 

HERSA HERNAN SALGADO CIA. LTDA., celebrada ante el 

Notario Vigésimo Quinto Doctor Jorge Marchán Fiallo 

el 29 de noviembre de 1.988, cuyo protocolo se halla 

actualmente a mi cargo, del Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de dicha compañia, efectuado por 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 

Segundo del Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos 

Maldonado, el 4 de abril del 2,001 que antecede, 

actos que son aprobados en virtud de la presente 

Resolución. 

Quito, a 17 de julio del 2.001 

EL NOTARIO. > 

    

  

Dr. Luis Ortiz Salaz 
Notario Abogado 

sorda, 
Xx 

 



  

REGISTRO MERCANTIL IA IN 
DEL CANTON QUITO 

—ZÓN7 Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1Y. TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE del Sr. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 2 de julio del año 

2.001, bajo el número 2914 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 41 del Registro Mercantil de once de enero de mil 

novecientos ochenta y nueve, a fs. 94, Tomo 120.- Quedan archivadas las 

SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "HERSA HERNÁN 

SALGADO CÍA. LTDA.", otorgadas el 4 de abril del año 2.001 y aclaratoria de 5 de 

junio del 2.001, ante el Notario DÉCIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO.- Se fijó un extracto para conservarlo 

    

  

cumplimiento a lo dispuesigst € -RÚ BERO de la citada resolución, de 

conformidad a lo estabj E k 

     

     

año.- Se anotó en el 
Y del año dos mil uno.- 

    

A SOR SECAR lA 
R MERCANTI 

RG/mn.- 
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ACLARATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

“HERSA HERNAN SALGADO COMPAÑÍA 

LIMITADA” 

“COMPAÑÍA HERSA HERNAN SALGADO 

COMPAÑÍA LIMITADA” 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

  copias 

SEVILLA 

En la ciudad de San Francisco de Qui Distrito Metropoli Capital dela 

República del Ecuador; a cinco de junio del dos mil uno, ante mí Notario 

Décimo Segundo Doctor Jaime Nolivos Maldonado, comparece el señor 

  

Hernán Salgado Jijón, de estado civil casado, a nombre y representación 

legal, conforme consta del nombramiento cuya copia certificada de la 

compañía “HERSA HERNAN SALGADO COMPAÑÍA LIMITADA” en su calidad de 

Gerente General y como tal su representante legal, conforme consta del 

nombramiento cuya copia certificada se agrega como documento habilitante.- 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en este Cantón, 

 



mayor de edad, legalmente capaz a quien conozco de que doy de y me 

presenta para que eleve a escritura pública en la minuta cuyo tenor literal a 

¿brinación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras 

/ públicas a su cargo sírvase extender la ACLARATORIA DEL AUMENTO DE 

E herra, Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía “HERSA HERNAN 

ALGADO COMPAÑÍA LIMITADA”, contenida en las cláusulas siguientes:     
y PRIMERA .- COMPARECIENTE.- Comparece el señor Hernán Salgado Jijón, de 

estado civil casado, en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de HERSA HERNAN SALGADO COMPAÑÍA LIMITADA, conforme consta del 

nombramiento que se agrega como documento habilitante.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada en esta ciudad de 

Quito, ante Notario Decimo Segundo Doctor Jaime Nolivos Maldonado, el 

¡cuatro de abril del dos mil uno, “HERSA HERNAN SALGADO COMPAÑÍA 

j LIMITADA” aumento su Capital a cuatrocientos dólares de los Estados 

i Unidos de Norteamérica y Reforma de Estatutos.- TERCERA.- ACLARATORIA.- 

. El señor Hernán Salgado Jijón, en al calidad que comparece, aclara que el 

incremento del Capital Social se pagó mediante aportes en numerario, 

igualmente que los socios ejercieron su derecho preferente que les otorga la 

ley para suscribir el aumento de capital de conformidad con el acta que se 

encuentra agregada como documento habilitante en la escritura pública 

referida en la cláusula anteriorY Usted, señor Notario, simase agregar las 

demás cláusulas de estilo y documentos que fueren necesarios para la validez 

del presente contrato”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- El compareciente ratifica 

la minuta inserta la misma que se halla firmada por el Doctor Iván Nolivos 

  

  

   



jm
, 

¡
0
 

[s
u]
 

Espinosa, Abogado con matrícula profesional del Colegio de Abogados de 

Quito número dos mil quinientos noventa y ocho.- Para el otorgamiento de la 

      

   

    

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y leida que le 

fue al compareciente por mí el Notario, en unidad de acto, se ratifica y firma 

conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe. 

RNAN SALGADO JIJON A 

   



001473 

  

   

CIUDADANIA £ "7042 7061 y 
cai JLJOH GOMZÉLO HERNAN A TORIAMAMIRIRR o VIA IVAZA2 E 2 CASADO HORICA MORENO - - a 

SUPERIOR. COMERCIANTE - 

  

HEÑHAN SALGADO- 
"REATRIZ J1JOM 
QUITO BIOBIGIT RS 
HASTA MUERTE De su TITULAR A : 

Cn za a PRES o. 

    

  

ra 

RAZON: “Es “fiel “copia dela cédula de ciudadanía” y papeleta de ETT 

votación cuyos originales me fueron presentados por el intere 

sado.- La confíero en Quito, a Cíno de junio del dos mil uno.- 

  

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARTO DECIMO SEGUNDO 

    

1 

 



e 

    

: Quito, febrero 15 del 2.000 

  

   
   
   
    

    

) Hernán Salgado Jijón. .....- 

A E 

es grato comunicarle que en la: sesión de JuntÁ General de 
A HERNAN SALGADO COMPANIA LIMITADA”, efectuada el 

run periodo de cinco años. 
— 

omo tal, usted -tendrá: la A esenación Ilegal judicial y 
xtrájudicial. de “HERSA HERNAN SALGADO COMPANIA 

Décimo Sexto de los Estatutos, 

“HERSA HERNAN SALGADO COMPAÑIA LIMITADA”, se constituyó 

- en esta ciudad de Quito, mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Quinto Doctor Jorge Marchán Fiallo, el 29 de 
Noviembre de 1.988, inscrita en el Registro Mercantil el 11 de 
"Enero de 1.989. .   

  

      

Z DE GERENTE GENERAL DE'“HERSA HERNAN 
SALGADO/€ IA LIMITADA”. Quito, 15 de febrero del 2.000 

; - 2 o : po . 
Í , - - 

An AS rn. cin / "o. oo. - Dentro rtas ur cr 

” - Com Lp po 

h 

de hoy, fue usted elegido GERENTE GENERAL e la Compañía 

LIMITADA”, sus deberes y atribuciones constan en el Artículo. 

e
 

tr 

$ 

E
d
 

Lo 
d
a
l
 

inscrito el presente 

cc Con esta fecha queca 2.8.0 Jdel Registro 
documento bajo el 

de Nombramiento 

Quito,a ..l- 

    

    

  

Tomo Ro 

fr 5 NAY2000—— 

/ E REGISTRO MERC Cay! 

  

     



ta ar 

ZON: Es fiel copia del nombramiento que antecede, el mismo 

que en original me fue presentado por el interesado.- La - 

confiero para agregarla como documento habilitante, en Qui 

to, a cinco de junio del año dos mil uno.- 

  

     DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

  

  

  

  

  

Se otor- 

 



  

UR! 

gó ante mí y en "fe de ello-confiero esta- TERCERA COPIA 

CERTIFICADA; en Quito,-á ocho de, junio del,dos'mil“uno.- 

pe? 

 



ir
 

o- 
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30N:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en los ar- 
tículos Segundo y Tercero de la Resolución Número: 

01.0.1J 3267 dada por el Dr. Roberto Salgado Valdez, 

Superintendente de Compañías, Subrogante, el 2 de 

Julio del 2001, tomé nota al margen'de las matrices 
de las escrituras públicas de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos Sociales, y aclaratoria de la 

compañía " HERSA HERNAN SALGADO COMPAÑÍA LIMITADA", 
celebradas ante mi el 4 de abril del 2001 y 5 de 
junio del 2001 respectivamente, de la aprobación de 

la misma que por la presente resolución hace dicha 

Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 4 de Julio de 2001 - 

 



  

REGISTRO MERCANTIL II 
DEL CANTON QUITO 

—ZÓN7 Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.0... TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE del Sr. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 2 de julio del año 
2.001, bajo el número 2914 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 41 del Registro Mercantil de once de enero de mil 
novecientos ochenta y nueve, a fs. 94, Tomo 120.- Quedan archivadas las 

SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE 
CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "HERSA HERNÁN 

SALGADO CÍA. LTDA.", otorgadas el 4 de abril del año 2.001 y aclaratoria de 5 de 

junio del 2.001, ante el Notario DÉCIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO” Se fijó un extracto para conservarlo 

por seis. meses, según lo e a ado 2 on el número 1825.- Se da así 
| RO de la citada resolución, de 
     

    

    
    

, año.- Se anotó en el 

Ia, del año dos mil uno.- 
en el Registro Ofic 
Repertorio bajo el 4 

 


